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RESOLUCIÓN N- 1C69 

E L S E C R E T A R I O G E N E R A L 

CERTIFICA 

Que, la Cámara Edilicia en Sesión Ordinaria del 10 de octubre del año 2018, 

CONSIDERANDO 

El oficio según guía de documentos internos N° M - 1234 de fecha 4 de octubre 
del 2018, suscrito por el Arq. Jeferson Cañar Paredes, Director de Gestión de 
Territorio mediante el cual solicita se inicie el trámite respectivo para la 
declaratoria de uso público y ocupación inmediata de los predios pertenecientes 
a los señores Iván Salazar y Mario Pérez, a fin de atender el requerimiento de la 
Dirección de Agua Potable y Alcantarillado para abastecer las redes de servicios 
básicos, al Sector San Vicente de Morete y comunidades que se encuentran en 
la vía Ongota y Aguapungo, 

RESOLVIÓ 

Dar por conocida la referida comunicación suscrita por el Arq. Jeferson Cañar 
Paredes, Director de Gestión de Territorio. 

Tena, 16 de octubre del año 2018. 

Ab. Alan Lovato Hidalgo 
DIRECTORJ2E SECRETARÍA GENERAL 
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Juan Montalvo y Abdón Calderón 
Teléfono: (062) 886 452 - 886 021 - 886 052 
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